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En atención a lo manifestado por la gestora judicial del extremo actor (No 35 exp 

digital) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. del P. por ser 

procedente lo peticionado, el Juzgado DISPONE: 

  

DECRETAR el embargo del vehículo automotor identificado con la placa CVJ-632 

denunciado como de propiedad de la demandada ADRIANA ALVARADO CLAVIJO. Para 

la efectividad de esta medida, ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, 

comunicando la presente determinación. Ofíciese.  

   

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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